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empadronada. Concluía la Resolución con la siguiente 
Recomendación, que fue aceptada por el Ayuntamiento:

“ que se proceda a la mayor brevedad a la realización de un 

nuevo estudio de costes económicos para la  financiación 

del servicio, estableciendo una nueva tarifa en condiciones 

igualitarias para todos los usuarios del servicio de la Escuela 

Municipal de Música, modificando el precepto correspondiente de 

la Ordenanza Fiscal, evitando así los efectos de diferenciación o 

distinción cuestionados, al no estar fundamentados en razones 

vinculadas a la capacidad contributiva de los usuarios. “

2.1.4
Los tributos autonómicos
En el ejercicio de 2014, la mayor parte de las quejas trami-
tadas sobre tributos de gestión autonómica han guardado 
relación con los procedimientos de comprobación de valores 
derivados del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados (ITPAJD). 

Muchas de estas quejas guardan relación con el contenido 
de la queja 11/5399, tramitada de oficio por esta Institución 
y a la que han quedado acumuladas muchas de las quejas 
recibidas con posterioridad, entre las que podemos citar 
la queja 11/4332; queja 11/5237; queja 11/5545;  queja 
11/6195; queja 11/6300; queja 12/19; queja 12/432; queja 
12/715; queja 12/1028;  queja 12/1491; queja 12/1495; queja 
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http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/queja-de-oficio-sobre-las-revisiones-de-valoraci%C3%B3n-de-inmuebles-transmitidos
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12/1554; queja 12/1626; queja 12/1692; queja 12/3591;  
queja 12/6944; queja 13/3102; y queja 13/6280; 

La cuestión analizada en dicha investigación de oficio y 
en la mayoría de las quejas recibidas por este motivo, se 
centra en la disconformidad de los ciudadanos con los 
procedimientos de comprobación de valores incoados por 
la Agencia Tributaria tras la adquisición de un bien, por 
considerar que el valor declarado no coincide con el valor 
real de éste. Los ciudadanos afectados se quejan de que 
la Administración tributaria parece ignorar las consecuen-
cias de la crisis económica y su especial incidencia en el 
mercado inmobiliario, obviando el hecho de que muchas 
compraventas se están teniendo que formalizar por un 
precio que en la práctica es muy inferior al valor fijado por 
la Administración a efectos fiscales. 

La mayoría de estos expedientes de queja no pueden 
prosperar, ya que, como pudimos comprobar en la queja de 
oficio antes referenciada, la actuación de la Administración 
tributaria se limita a aplicar estrictamente el procedimiento 
diseñado legalmente para la determinación del valor fiscal 
del bien adquirido. Un procedimiento que consiste en 
aplicar al valor catastral del bien un coeficiente multiplicador 
publicado anualmente por la Administración tributaria 
andaluza y por tanto susceptible de ser conocido por los 
contribuyentes afectados.
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Por otro lado, no se produce indefensión, por cuanto las 
personas obligadas tributarias pueden reclamar la liquidación 
resultante en el expediente de comprobación de valores, 
pudiendo promover una tasación pericial contradictoria o 
reservarse el derecho a promover la misma, en defensa de 
sus intereses legítimos. 

Por tales razones, en la mayoría de los expedientes trami-
tados por este motivo concluimos dando por finalizadas las 
actuaciones al no detectar irregularidades en la actuación 
de la Agencia Tributaria. 

También son frecuentes las quejas que cuestionan las 
liquidaciones derivadas de la aplicación por la Administración 
Tributaria Andaluza del Impuesto de Sucesiones y Donacio-
nes. En su mayoría cuestionan el gravamen aprobado para 
dicho Impuesto en Andalucía por considerarlo excesivo y 
desproporcionado en contraste con el existente en otras 
Comunidades Autónomas. Opinión que esta Institución 
considera muy respetable, pero que no puede justificar 
nuestra intervención supervisora ante las autoridades 
tributarias al cuestionar una decisión legítima adoptada por 
la Administración en el marco de su competencias tributarias.

Cuestión distinta son aquellas quejas que, referidas igualmen-
te al Impuesto de sucesiones y donaciones, plantean posibles 
irregularidades procedimentales o fallos en la aplicación de 
los conceptos tributarios al hecho imponible. Así, en la queja 
13/5640, la parte promotora exponía su discrepancia con 
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la Propuesta de Liquidación del Impuesto de Sucesiones y Donaciones resultante de 
una comprobación de valores efectuada tras mostrarse la Agencia Tributaria Andaluza 
disconforme con la declaración de bienes efectuadas tras una herencia. 

El interesado había formulado reclamación ante el Tribunal Económico Administrativo 
de Andalucía, que al parecer le dio la razón por existir prescripción en la liquidación 
efectuada, por lo que no entendía que la Propuesta de Liquidación posteriormente 
notificada insistiera en aumentar la cuota tributaria.

Recibido informe de la Agencia Tributaria de Andalucía, en el mismo se indicaba que se 
había acordado finalmente no girar liquidación alguna, procediéndose a la anulación 
de la propuesta emitida. Tal resolución había sido notificado debidamente a la parte 
interesada razón por la que consideramos atendidas las pretensiones de la promovente, 
finalizando nuestra intervención en la queja.


